EXIMICION DE EXAMEN DE INGRESO A LAS CARRERAS DE LA FACULTAD DE CS. EXACTAS Y NATURALES

De acuerdo con la ORDENANZA DE CONSEJO SUPERIOR Nº 819/05 de la UNMP se considerarán las siguientes pautas de excepción para cumplir con los requisitos de Ingreso a la Facultad de Cs. Exactas y Naturales:


1.- Reconocer la asignatura Matemática a aquellos aspirantes que la hubieran aprobado como requisito de ingreso en cualquier Unidad Académica de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

2.- Exceptuar de los exámenes o cursos de ingreso a los siguientes aspirantes:

a).- Estudiantes de la Universidad Nacional de Mar del Plata o de otras Universidades Nacionales que hubieran aprobado el curso o examen de ingreso en una carrera similar  a aquella en la que se inscriben.

b).-  Estudiantes de la Universidad Nacional de Mar del Plata o de otras Universidades Nacionales que hubieran aprobado una (1) asignatura en una carrera similar a aquella en la que se inscriben.

c)- Estudiantes de la Universidad Nacional de Mar del Plata o de otras Universidades Nacionales que hubieran aprobado dos (2) asignaturas de cualquier  carrera de grado.

d).- Egresados del Colegio Nacional “Dr. Arturo U. Illia”, dependiente de la Universidad Nacional de Mar del Plata.

e).- Egresados provenientes de Colegios Nacionales dependientes de Universidades Nacionales, que dentro de su normativa, otorguen a dichos egresados la eximición de exámenes o cursos de ingreso a sus carreras.

f).- Graduados de cualquier Universidad Nacional, Provincial o de Gestión Privada oficialmente reconocida.

3.- En los casos 1, a), b) y c) la eximición podrá concederse siempre que la aprobación requerida se haya verificado dentro de los tres (3) años anteriores al año para el que se solicita la inscripción. (Para el ingreso 2006 se considerarán años 2003, 2004 y 2005).

     En los casos d), e) y f) la eximición podrá concederse siempre que el egreso se haya verificado dentro de los tres (3) años anteriores al  año para el que se solicita la inscripción. (Para el ingreso 2006 se considerarán años 2003, 2004 y 2005).

4.- Para los casos contemplados en los artículos precedentes, se requerirá haber realizado la inscripción como aspirante a Ingreso a la Universidad Nacional de Mar del Plata (ver modalidad de Inscripción Ingreso 2006 en www.mdp.edu.ar/exactas) y depositando la documentación correspondiente en la urna habilitada al efecto

5.- La solicitud de eximición deberá presentarse por nota dirigida a la Secretaria Académica de la Facultad (se adjunta modelo) junto con una fotocopia del talón de inscripción de Ingreso y las certificaciones correspondientes, otorgadas por autoridad competente. 

Importante: Para los alumnos de otras Carreras de esta Facultad o de otras Facultades de la Universidad Nacional de Mar del Plata, se aceptará, con carácter de excepción el certificado analítico obtenido por Internet. La documentación original será presentada con posterioridad a la fecha de cierre de presentación de solicitudes.
FECHA DE PRESENTACIÓN. HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DESDE EL 13 AL 17 DE FEBRERO DE 2006
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